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TERRITORIALIDAD DE LAS LEYES FISCALES. SU FUNDAMENTO DERIVA DEL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD CONSTITUCIONAL. Aun cuando la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no prevea una disposición específica sobre el principio de 
territorialidad de las leyes, dicha norma deriva del principio de legalidad, que obliga al 
legislador a no actuar arbitrariamente o en exceso de poder, lo que comprende el deber de 
circunscribir la formulación de las normas jurídicas al espacio en que el orden jurídico al que 
pertenecen tiene validez. En ese orden de ideas, el principio constitucional de territorialidad 
de la ley, tratándose de las leyes fiscales, exige que el legislador establezca criterios de 
imposición tributaria que repercutan o guarden relación, de una manera objetiva y razonable, 
con la jurisdicción del Estado. 
 
Amparo directo en revisión 1936/2005.- Eurocopter de México, S.A. de C.V.- 7 de febrero de 
2007.- Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretario: Fernando Silva 
García. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de febrero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a veintiocho de febrero de dos mil siete.- Doy fe. 
 
MGRL/mre. 
  
 


